
 

CONVOCATORIA PUBLICA PARA PROVEER LOS CARGOS DE SECRETARIO GENERAL DE ORGANISMO DE CONTROL Y DE 
SUBSECRETARIOS DE DESPACHO DE LAS COMISIONES PERMANENTES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C 

CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
 
Bogotá 29 de abril de 2026 
 
 

CITACIÓN APLICACIÓN DE PRUEBAS ESCRITAS 
DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVEER LOS CARGOS 
DE SECRETARIO GENERAL DE ORGANISMO DE CONTROL Y DE 

SUBSECRETARIOS DE DESPACHO DE LAS COMISIONES 
PERMANENTES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C 

 
De conformidad con lo establecido en la Resolución N°258 de 2026 (09/04/2026) 
 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA Y ABRE EL PROCESO DE 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVEER LOS CARGOS DE SECRETARIO 
GENERAL DE ORGANISMO DE CONTROL Y DE SUBSECRETARIOS DE 
DESPACHO DE LAS COMISIONES PERMANENTES DEL CONCEJO DE 
BOGOTÁ, D.C.” nos permitimos citarlo a la aplicación de las pruebas de 
conocimiento que se llevarán a cabo el próximo 3 de mayo de 2026 a las 8 am en 
las instalaciones de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA, SEDE 
A, UBICADA EN LA CARRERA 14ª #70ª-34 AULA 101. 
 
Recomendaciones a tener en cuenta: 
  

• Se abrirán las puertas a las 7:30 am. 

• La duración de la prueba será de máximo 3 horas iniciando a las 8 am y 
finalizando máximo a la 11 am. 

• Se cerrarán las puertas a las 8:30 am. A partir de esta hora, no se permitirá 
el ingreso de ningún otro participante. 

• Debe llevar esfero negro o lápiz para poder responder las pruebas de la 
prueba de conocimientos. 
 

 Documentación válida que se puede presentar para el ingreso a la prueba: 
  

• Cédula de ciudadanía amarilla con hologramas 

• Cédula digital 

• Pasaporte original 
 

 
Para mayor información, revisar la guía de orientación a la aspirante . 

 


